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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintidós de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado

en el ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros

Ruiz, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el cuaderno de

antecedentes al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día

en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS DEMÁS

PARTES, mediante cédula quESe este

Tribunal Electoral, anexa pia del CU citado. D Y FE.
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\l§lt'OS PROMOVENTES: ISIDORA ANTONIO
RAMOS, OSTENTÁNDOSE COMO
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE RAFAEL DELGADO,
VERACRUZ, Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL
ELECTORAL DE VERACRUZ.

CUADERNO DE ANTECEDENTES: TEV.
162t2019.

Xalapa-Enríquez, VeracÍuz de lgnacio de la Llave; veintidós de octubre del dos mil
diecinueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escrito y anexos s¡gnado por la C. lsidora
Antonio Ramos, ostentándose como Presidenta Municipal del Ayuntamiento de
Rafael Delgado, Veracruz, recibidos en Ia Oficialía de Partes de este organismo
jurisdiccional el día en que se actúa, mediante el cual interpone juicio de amparo
directo a fin de impugnar el Acuerdo Plenario de cumplimiento de sentenc¡a de fecha
dos de octubre del año en curso emitido dentro del expediente identificado con la clave
TEV-JDC-73/20'19, del índice de este Tribunal Electoral.

En ese tenor, con fundamento en los artículos 19, 176 y '178 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 66, apartado B, de la Constitución Política del Estado de Veracruz
de lgnacio de la Llave; 405 y 416 fracciones ll, V, IX, XIV y XVlll, del Código Electoral
de Veracruz; y 42, fracción IV, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de
Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con copia certificada de la documentación de cuenta y con el original del
presente acuerdo, intégrese el respectivo cuaderno de antecedentes y regístrese con
la clave TEV-162/201 9.

SEGUNDO. Certifíquese la fecha de notificacióir al quejoso de la resolución
reclamada, así como la fecha de presentación de la demanda de amparo y los días
inhábiles que mediaron entre ambas fechas, en términos de lo dispuesto por el artículo
178, fracción l, de la Ley de Amparo.

TERCERO. Córrasele traslado de ley a los terceros interesados señalados en la

demanda de amparo interpuesta por la promovente al rubro indicada, en términos de

lo dispuesto por el artículo 178, fracción ll, de la Ley de Amparo.

CUARTO. Una vez real¡zadas las acciones señaladas en los puntos inmediatos

anteriores y dentro del plazo especificado en el artículo 178, párrato primero, de la
Ley de Amparo, REMíTANSE al Tribunal Colegiado en Turno en Materia
Admin¡strativa del Séptimo Circuito del Poder Judiéial de la Federación con
sede en Boca del Río, Veracruz: a. original de Ia demanda de amparo; b. copia del
presente proveído; c. constancias en copias certificadas de los expedientes
identificados con las claves TEV-JDC-73/2019 y TEV-JDC-73/2019-lNC-1; d. informe
justificado; e. constancias de traslado de ley a los terceros interesados; y f.
certificación de notificación al quejoso y de presentación de su demanda de amparo.
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QUINTO. En términos de lo dispuesto por los artículos 41 , Base Vl, párrafo segundo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 365, del Código Electoral
del Estado de Veracruz; en relación con los diversos artículos 125 y 128 de la Ley de
Amparo, RESULTA IMPROCEDENTE decretar la suspensión del acto reclamado
solicitada por la promovente al rubro señalada. Lo anterior en atención a que,

conforme al marco constitucional y legal, en mater¡a electoral la interposición de los

medios de impugnación, constitucionales o legales, no producen efectos suspensivos
sobre la resolución o el acto impugnado.

NOTIFíQUESE, por oficio al Tribunal Colegiado en Turno en Materia Administrativa
del Séptimo Circuito del Poder Judicial de la Federación con sede en Boca del Río,
Veracruz; personalmente a los promoventes; conforme en derecho corresponda a

los terceros interesados; y por estrados a las demás partes; asimismo, hágase del
conoc¡miento público en la página de internet de este organismo jurisdiccional:

http://www.teever. g ob. mx/.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz,
con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. CONSTE.
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Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en la fracción lll, del
artículo 178, de la multicitada Ley de Amparo.
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